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San Miguel de Tucumdn, 27T de om. de J.mo-

DECRETO No 3.268 © /14 (sSS6)
EXPEDIENTE; 102/214-DIF-1980.

VIST0, que el sefior Segundo Lfdoro Décima ofrece en
donacién una fraceién de terreno ubicada en 1la localidad de
"Los Guardias*, Circunscripecién de Chicligasta (Tucumén), con
destino a la construccién de la Bscuela n® 286; ¥

CONSIDERANDO:

Que la aceptacién de la donaoién posibilitaré regu-
larigar la situacién de dominio del terreno donde se erigiré
el edificio para la citada Escuela, que ser§ construida den-
tro del Plan BErradicacién Bscuelas Ranchos;

| Que del informe del Registro Inmobiliario producido
; @ foja 7 vuelta se desprende gque el donante ejerce la titula-
© 7" ridad de dominio de la propiedad que ofrece;
‘ Que como foja 8 se agreza el pleno de mensura y di-
vieién aprobado por la Direceién Genersl de Catastro; |

Que se han cumplimentado los recaudos exigidos por
el Decreto Ley n°® 3.745/1971 sobre aceptacién de donaciones de

/| Tienes inmuebles. B ,

;E,ff, m-)‘;—;m ~ Por ello; teniendq en cuenta 1o expresado por Bescri-
bania de Gobierno a foja 13, y concordante con lo dictaminado
por Piscalia de Bstado a foja 14,

f

EL GOBERNADOR DR LA PROVINCIA

nj‘ i: . “
ARTICULO 1°.- Acéptase la donacién de una fracoién de terreno
de 9.662,6280 m2. de superficie, efectuada por el sefior Segun-
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San Miguel de Tucumdn,

(Cont.Dto. n® 3268 /14 (SsG)
_Expediente: 102/214-DIF-1980.-

/////8o Lidoro DECIMA, de su propiedad ubicada en la localidad
de "Los Guardias", Circunscripeién de Chicligesta (Tucumén), -
con destino a la construccién del edificio de la Escuela n°® 286,
identificada con la siguliente nomenolatu‘ral, de acuerdo al plano
de mensura y divisién gprobado por la Direccién General de Catag
tros Circunsoripeién III, Seccién C, Manzana 326, Parcela 166 4,
Padrdén 158453, Matricula 34252, Orden 14, dentro de lee siguien-
tes dimensiones y lindeross: Noxrte, '100,00 m. con propiedad del
donsnte; Sud, 100,00 m. con camino veoinsl; Este, 100,00 m. con
pmpiedad del donante; y Oeste, 100,00 m. con José Rojas; e ins
cripta en el Registro Inmobiliario en el Libro 20, Polio 151, -
Serie B.- '

ARTICULO 2°.- Por intermedio de Escribania de Gobierno inscribe-
se la donacién en el Registro Immobiliario.-

ARTICULO 3°.- Dése las gracias al sefior Segundo Lidoro DECIMA, -
por la importante donacién efectuada.- |

ARTICUIO 4°.~ El presente Decreto seré refrendado por el sefor
Ministro de Gobierno y Justicia, y firmado por el sefior Secreta
rio de Bstado de Gobierno y Justicia.-

' Dése al Reglistro Oficial de Leyes y Decretos, co-
mun{quese, pullliquese en el Boletin Oficial y aerchivese.-
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